
 
NOTA INFORMATIVA  DE LA ASOCIACION 

ESPAÑOLA PARA AYUDA AL TIRADOR 
A.S.A.T.  A LOS PRESIDENTES DE LAS 

FEDERACIONES AUTONOMICAS DE TIRO 
OLIMPICO, MIEMBROS DE  LA ASAMBLEA  

DE  LA RFEDTO  
 

Estimados Srs: Venimos por la presente a poner en su conocimiento 
las ultimas actuaciones de nuestro Presidente Rodrigo de Mesa Ruiz, que 
como podrán comprobar algunas de ellas ya han sido  ejecutadas y 
registradas por su propia  iniciativa personal en la ICAE Intervención 
Central de Armas y Explosivos, con la incertidumbre de si la Dirección 
General de la Guardia Civil aceptara o no esta  propuesta, en cuyo caso, 
causara unos daño irreparables a los  deportistas con licencia de armas de 
tercera clase  que son mas del 75 % de los federados de toda España.  
 

Otras actuaciones que citaremos ya están encuadernadas y 
preparadas para su ejecución, y con ellas  pretende imponer a las 
Federaciones Autonómicas todo un testamento de normas relativas a los 
cursos de formación para la obtención de la licencia “F” en las que incluye 
el  control y nombramientos de sus  técnicos y examinadores  por parte de 
la RFEDTO.  

Normas e informes todos ellos de los que estamos en condiciones de 
decir y demostrar  que no son de su competencia, ya que en cualquier caso 
corresponderían por un lado a la Dirección General de la Guardia Civil  
Real Decreto 137/1993, de 29 de Enero, por el que se aprueba el 
Reglamento Armas,  y por otro a las Federaciones Autonómicas según 
nuestra legislación deportiva actual.   
 

Adjuntamos extracto literal de algunos párrafos del informe 
solicitado por nuestro Presidente Rodrigo de Mesa Ruiz en calidad de 
Presidente de la RFEDTO, presentado y registrado en la ICAE con fecha 
20 de septiembre de 2011 elaborado y firmado por Ramón Barba Sánchez,  
subdirector General de Régimen Jurídico del Consejo Superior de 
Deportes.   
 

C) Distinción de los efectos Jurídicos de la inscripción en una 
competición y de la participación en la misma 
 



El Reglamento de Armas exige el desarrollo de actividades 
deportivas para la renovación de la licencia “F” (Art. 138.2) 
El concepto de desarrollo de actividad deportiva debe vincularse a la 
efectiva participación en competiciones deportivas y no a la mera 
inscripción en las mismas, del mismo modo que el entrenamiento 
tampoco puede ser calificado como actividad deportiva susceptible de 
certificación a efectos de la renovación de licencias de armas. 
La actividad deportiva mencionada en el Art. 138.2 del Reglamento de 
Armas, debe limitarse a las competiciones deportivas organizadas por 
las Federaciones Deportivas  
 

Seguidamente citamos también extracto de algunos párrafos del 
testamento de normas al que nos referimos y que consta de  49 folios de la  
Guía de iniciación y adaptación al tiro Deportivo, 14 folios del Reglamento 
Nacional de Jueces Árbitros, y los 123 folios del Manual de Adaptación e 
iniciación al Tiro Deportivo, manuales de los que al parecer alguno de ellos 
pretende presentar a la Asamblea para su aprobación. .  
 
Los cursos teórico-prácticos para la licencia “F” se desarrollan dentro del 
marco de las Delegaciones Provinciales y de aquellos Clubes que cumplan 
con los siguientes requisitos: 
 
Los cursos serán impartidos única y exclusivamente por personal 
técnico con Título de Entrenador Nacional en vigor y en posesión de la 
Licencia Nacional de Técnico del año en curso. 
 La Federación Territorial y en consecuencia su Escuela de Tiro tendrá 
conocimiento de los profesores nombrados para cada curso  
 
Será obligatorio entregar a todos los alumnos al comienzo de cada curso el 
MANUAL PARA INICIACIÓN AL TIRO DEPORTIVO (de 123 folios) 
editado por ésta Federación. 
 
Los exámenes serán efectuados por un Técnico Federativo en posesión 
del Título de Entrenador o Juez-Arbitro, y de su licencia federativa del 
año en curso, en ambos casos de categoría nacional, quien subscribirá 
y firmará las actas, según lo marcado en la Circular núm 4 de la 
Intervención Central de Armas y Explosivos. 
 
En estos términos están  redactados  por el Sr. de Mesa cada uno de los 186 
folios que comprenden las normas que citamos, a pesar de no tener ninguna 
competencia sobre las Federaciones Autonómicas   
 



Queremos sin embargo llamar la atención  del reducido espacio en el que  
el Sr. Rodrigo de Mesa  presenta el Seguimiento Económico por concepto y 
Programa  del año 2011, que asciende a tres millones de euros, que 
ocupan solo dos paginas y en los que en los apartados de conceptos tan solo 
se explican tres detalles, Gastos Directos, Gastos Indirectos y Gastos no 
consignados 
 

Srs. representantes de la Asamblea, Vds han sido elegidos y por tanto 
son los máximos responsables y representantes de todo un colectivo de 
deportistas técnicos y directivos de nuestro deporte y por tanto deben 
comprobar la veracidad de todo cuanto decimos  y obrar en consecuencia 
con la responsabilidad que les merece.    
 

Nuestra asociación por su parte, esta realizando gestiones para ser 
recibidos por el nuevo Secretario de Estado para el Deporte y presidente 
del CSD para trasladarle personalmente todos los perjuicios que este Sr. 
esta ocasionando a nuestro deporte del Tiro Olímpico, así como otras 
quejas e irregularidades denunciadas en esta asociación por técnicos y 
deportistas  relacionadas con los abusos y el totalitarismo con el que actúa 
el Sr. de Mesa.  

 
Sin otro particular reciban un cordial saludo 

 
 

Madrid 17 de Enero de 2012              


